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5 sCcrI DE CONSTITUCION En la ciuaaa sé sg 
  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

7 

6 Foz LA COMPAÑIA " GALVASAN Francisco de Quito r 

I/ Cc. una." |- Capital de la Repú- 

8 CUANTIA: S/.1'100.000,00 blica del Ecuagor, 

9 Dí 4 Copias.- hoy día Martos vein 

10! tisiete dl marzo - 
| . . a 

de mil novecientos 

11 . A 

12 noventa, “ante mi, 

13 doctor NEFÉÓN GALAR 

24 0 ZA paz /Motario Dé 

15 cimo Ééptimo de es 
) £ 

te Cantón, compare- 
16   

  

17 Vo. / / fen las siguientes 
A Le 

18 personasy/ CárzgÉ Arturo Hidalgo lo oro, de _nacionaligaá 

ecuatoriana Af estÁdo civil solteto; Dostor Azpandg/ Gon 

zalo sandoval lvack, de nacionalidad ecuatoréma, do es 

  

19 
  

20 e 

do civil a A Gustavo Galefski Leí de 
21 LL LE 

nacionalidad chilenjk/ de estado civil casado zÓdos por 

  

  

22 
A 

sus propios derechos; y, para los fines que luego se in 
23 Z 
  

  

  

  

  

      24 dican, conPárecen también las señora María Elizabeth Sa 
y 

o linas de Sandovaxí de nacionalidad chilena--f de estado 
25 A 

civil casada /y, Sofía del farmen Pastenes de Galefski, Y 
26 - 

de nacionalidad chilena / de estado civil casad 

27 

28 comparecientes son domiciliados en esta ciudagí ayores 
  

SL 

 



de edad, capaces para contratar y contraer cualesquier 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N 

  

    

2 clase de obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, y | 

| 
8 me piden elevar a escritura pública el contenido de la- 

4 siguiente nina que hoy me presentan y que dice como si 

; gue:- SÉ 8 O R NOTARIO:- En su registro de 

escrituras públicas, sírvase anotar una en la que consta 
6 

un contrato de constitución de compañía, bajo las siguien 
7 yn 

tes cláusulas: SAUS ODA PRIMERA :- 
8 e 

9 Compare lentes :- Comparecen/al otorgami en 

10 to de esta eforitura pública los señoré, Carlos Arturo 

' / 
11 Hidalgo Oroz A de nacionalidagócuatdriana, mayo] de e- 

9 dad, solterof y domiciliado ¿A la ciudad de QHfíito, Doctor 

Armando Gonzalo sandoval ófaca, ¿É nacionalidad ecuatoria/ 
13 ] - 

na, mayor, de edad/ casado y Jómiciliado yA a ciudad de, 
14 Pd = 7 7 

Quite y señor ¿Átredo Gustavo Gale£ski León, de naciona- 
15 /. 

lidad chilengh mayor A edad, casado f/ domiciliado en la 
16 , > 

ciudad de puitge /Comparecen también las señoras María 
17 

Elizabetjf Salinad de Sandoval y Sofía del Carmen Pastenfes 
18 y . 

de Galefski para dejar éípreso consentimiento para que 
19 pa 

00 sus cónyuges partiópen eya constitución de la companía 
y 

" GALVASAN C. LTDA.".É C USULA SE GU yo A: 

Declaraci Sm Los comparecientes declafan su 
22 

voluntad de constituír la compañía " GALVASAN AY. LTDA.", 
23 

mediante el presente contrato de constitución, que se re 
24 

girá por las leyes ecuatorianas y de conformidad con los 

25 . 

26 estatutos sociales, que se hallan contenidos en la cláu 

97 sula tercera.- Así mismo los comparecientes facultan al 

doctor Teodoro Puertas Gallegos, para que realice todas 
28 
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as yuuv= 03 

1 las gestiones conducentes al perfeccionamiento de esta es 
  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EA ¡AN — 

2 ¡critra,/hásta su inscripción en el Registro Mercantil y 

3 / vada cohybcar y presidir la primera junta, que nombrará 

4 / los AGdministradores de la companía.- CLAUSUTLA 

. + / TERCERA: ESTATUTOS SOCIATDLDES 
0 

a D E A COMPAÑIA "GALVASAN Cc. 

4 

L L TDA.".- CAPITULO PRIMERO: Deno 
7 

minación, nacionalidad, domicdid 

8 

lio, objeto social Y duración 

d e la companía:cs ARTICULO PRI 
10 . 

11 MERO: Denominación, naciona 17 

19 dad Y domicidio d e la o An - 
— $ 

paníac:o La compañía se denomina " GALVASAN C. LTDA. 
13 - o 

es una companía limitada, de nacionalidad sedátoriana, 
> 14 

sujeta a las leyes ecuatorianas; su doywícilio principal 

15 AA f. — 

16 se encuentra en la ciudad de Quito% y se halla facultada 

o E 

17 para establecer sucursales y agencias en cualquier lugar 

pr 18 de la República y del extranjero.- ARTIC Y IR 

19 SEGUNDO: ObJjeto Social: La compa 

20 nía tiene por objeto dedicarse a las siguientes activi- 

dades:" a).- Importación, exportación, distribución y 
21 

99 comercialización de productos y equipos de uso médico y 

93 paramédico, productos químicos, farmacéuticos, materiales 

04 e instrumental oftalmológico y de optométrico.= b).-= Ex 

. 05 portación de productos artesanales, agrícolas, agroindus 

06 triales, industriales y productos del mar, en general.- 

97 Cc).- Representación, agencia, asociación con personas 

08 naturales o jurídicas nacionales Oo extranjeros, que se de     
e rn



   
es similares o complementarias con el 
  

diquen a activi 

objeto socialÉ fa RTICUTLO TERCERO: Ac 
  

tos y Contratos :- La compañía podrá - 
  

realizar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de 
  

10 

11 

12 

13 

actos y contratos, permitidos y no prohibidos por las le 

    

yes ecuatorianas, ATSMpre que se relacionen con el obje 

  

/ 

to social. ARTICULO CUARTO:- Dura- 
4 

ciómnf- La compañía tendrá una duración de gincuenta 
  

años, 4 partir de la fecha de inscripción ae/Áa escritura 
  

de constitución en el Registro Mercantil.- ¡0 plazo po 
  

drá prolongarse o reducirse, e inclusive, la compañía po 
  

drá disolverse anticipadamente, observando, en cada ca- 
Se 

so, las disposiciones Jéales pertinentes y lo previsto 

  

14 

15 

16 

17 

18 

en estos estatutos .-/ C A PITUTDLDO YE GUNDO0O:- 
  

Capital. y participaciones :- 
LL y 

AR TICUTDLO 0 0/ N TO:- cp ilta sl:- EJ ca 

= L 

Pital de la compañía jes de UN MILLON CIEN MIL SUCRAS y - 

  + 

dividido en UN MIL CIEN participaciones de UN MIL SUCRES 
    19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cada una.- La companía entregará a cada socio un certi 
  

ficado de aportación en el que constará, necesariamente, 
  

su carácter de no negociable y el número de participacio 
  

nes que por su aporte le corresponde.-= ARTICULO 

  

SEXTO: Transferencia d e pa r- 
  

ticipacionesi: Las participaciones de los 
  

socios son transferibles, por acto entre vivos, en bene 

  

ficio de otro u otros socios o de terceros, si se obtie 

  

ne el consentimiento unánime del capital social.=  Tam- 
  

bién se trasmite las participaciones por herencia.” A R   
    

o



0
 

  

. ¿Y 

ll EV SEPTIMO: Aumento d e C_ a 

ol it Vr. El socio tiene derecho de participar en los 
  

aumentos del capital social de la compañía, en proporción 
    

/ al núnero de sus participaciones, cuando así lo declare 
  

C
i
 

po
n 

expreshmente en la Junta General que apruebe una resolu 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

L- 

6 ción de esta naturaleza.- La falta de pronunciamiento - 

equivale a la renuncia de su derecho a participar en es 

! te aumento de capital.- ARTICULO OCTAVO: 

: Derecho d e voto: Por cada participación 

9 

10) de un mil sucres, el socio tendrá derecho a un voto.- CA 

PITUTLO TERCERO: Gobierno Y a d 

o ministración: As CUL of OVENO: 
12 

18 Gobierno Y a d wy/iom lost cÁ, o ión:- La Y 

14 companía será gobernada w/ la Junta feneray Ge socios, A 

15 y administrada por el presidento/Bjbcupafo, el. Gerente Ge 

06 neral y los Gerentes funcionaleb. 2 A P1ITUTDLDO- 

27 CUARTO: Juntas Generales: AR 

5 TICUDLO DECIMO: Integració n:- 

19 El organismo supremo de la companía es la Junta General, 

20 que estará integrada por los socios legalmente convocados 

21 y reunidos.- Las decisiones de la Junta General obliga 

20 rán aún a los socios ausentes, salvo el derecho de impug 

os nación establecido por la Ley. ARTICULO D E 

94 CIMO PRIMERO: Dirección: La Jun 

05 ta general estará dirigida por el Presidente Ejecutivo 

06 y actuará como Secretario el Gerente General.- A R- 

  

  

TICUTDO DECIMO SEGUNDO: Forma 
      d e convocar La convocatoria deberá hacer 
 



se conocer por medio de comunicaciones Daras Ános 
  

uno de los socios, en sus domicilios, con ocholátas de 
  

anticipación por lo menos, a la fecha de la reunión y 
  

deberá contener expresamente los puntos que se van a tra 
  

tar, bajo pena de nulidad.- A los socios que consten en 
  

los libros de la compañía como residentes en otras ciu 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

6 

dades o en el extranjero, a más de enviarles la comuni- 

7 

8 cación, se les avisará mediante telegrama o telex.- AR 

TI1ICUTLO DECIMO TERCERO: Repre 
9 

sentación: En caso de que uno de los socios no 
10, 

11 pueda concurrir personalmente a una Junta General, podrá 

12 facultar a otra persona para que lo represente; precisa- 

13 rá de una carta para cada junta, dirigida al Presidente 

Ejecutivo, a no ser que el representante ostente poder 
14 

general legalmente conferido.- ARTICULO D E 
15 

CIMO CUARTO: Junta General O 
16 L. 

Y 

17 dinariac: La Junta General ordinaria será convo- 

18 cada por el Gerente at. por el Presidente Ejecutivo, 

19 o ha pedido del socio o socios que representan por lo me 

2 nos el diez por ciento del capital social una vez al año, 

21 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

00 ejercicio económico.- ARTICULO DECIMO- 

23 QUTINTO:-" Junta General E trao sf 

dinarila: La Junta General extraorgíharia podíA - 
24 4 

reunirse en cualquier fecha, mediante convocatorisy hecha 
25 

e 
por el Presidente ejecutivo, el Gerente General o a peti 

26 e” 

ción del socio o socios que representen pór lo menos el 

27 

diez por ciento del capital social AA RTICUTLO- 
28 z 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

 



  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o > 

1 DE cmo SEXTO: QOuorum para Ja 

9 pofsppoz. convocatorias:- La JuÉa Ge 

a l ppras/ se consi válidamente constituída, en/orime 

ra Copvocatorfa, si los concurrentes a ella representan 

más dq la mifpad del capital social.- ARTICULO - 
5 

6 DEC y MO SEPTIMO: Quorum » a ra- 

. la segunda convoc ajt o A a 7 La 

Junta General se considerará constityAda, de segunda con 

: vocatoria, con el número de socios presentes, debiendo 

9 

10 expresarse así en la respectiva conyocatoria.- A R- 

11 TICULO DECIMO O CÁRA VO Vota- 

19 ción: Las resoluciones a ta Junta General, se toma 

13 rán por lo menos con el cincuenta y uno por cifto de vo Y 

54 tos del capital, representado por los socioW presentes. e 

ARTICULO DECIMO NO V ENO:- Excoesp 

0 ción: Las resoluciones de la Junta General, en los 

16 

17 asuntos que alteren las cláusulas del contrato, se toma- 

18 rán con el ciento por_ «iento de votos del capital, repre 

19| sentado por Los pS presentes, en tanto no contraríen 

20 a la Ley.- ARTICULO VIGESTMO: Jun 

21 ta Universa l:- Podrá constituirse en Junta - 

09 General, en cualquier tiempo O lugar del país, para tra 

23 tar cualquier asunto, sin convocatoria previa, si está 

. presente la totalidad del capital social de la companía 

95 y todos los socios, previamente y por unanimidad, acepta 

06 ren constituirse en Junta General y firmar el acta, bajo 

97 sanción de nulidad.- Son aplicables a esta Junta las dis 

28 posiciones constantes en los artículos décimo primero, dé       

05 

 



10 

11 

12 

cimo tercero y décimo octavo de estos estatutos.- A R- 
  

  

  

TICUTLO VIGESIMO PRIMERO: Foscr 

m a d e llevar las actas d e 

la Junta Genera l:- Las actas de la Jun 
  

ta General deberán ser llevadas en hojas móviles, escri 
  

tas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser 

  

  

  

  

foliadas con numeración contínua y sucesiva, y rubricadas, 

una por una por el Secretario.- ARTICULO vV I 

GESIMO SEGUNDO: Atribuciones 

de la Junta General: La Junta Ge 
  

neral podrá resolver todos los asuntos relativos a los 
  

negocios sociales y tomar las decisiones que juzgue con 
  

13 
venientes, siempre que estén puntuylizados en el orden 
  

14 
del día, de acuerdo a la cofvocatbria. - Sus atribuciones 
  

15 

16 

17 

18 

principales son:- a).- /Pesignar Y remover, por causas /” 
  

/ 

legales, al Presidefite fjecutivo, al Gerente General / 
  

a los Gerentes funfionales, y fijar sus remuneraciones.- 

  

J 

b).- Establecer las funciones administrativas de los - 
    19 

20 

Gerentes funcionales y, de ser necesario, ¡las del Presi 
  

dente ejecutivo.- C).- Designar, ocasionalmente, al co 
  

25 

misario, determinando sus atribuciones, obligaciones y 
  

su respectiva remuneración.- d).- Autorizar al Gerente 

  

General para que nombre factores y otorgue poderes gene 

  

rales.- .e€e).- Conocer y apvpbar el informe del Gerente 
  

General y Comisario, en el caso de que éste último haya 
  

26 

27 

sido nombrado.- f).- Conocer las faltas de los Ejecuti 
  

vos de la compañía e imponer las sanciones respectivas.- 
    28 

g9).- Dictar los reglamentos de los presentes estatutos   
 



po
 

MN 
o
 

a
 

/ ad valelicipaciones sociales y estudiar y acordar la ex- 

e intel dectartos.- h).- Resolver sobre la transferencia 

usión o ingreso de nuevos socios.- ¡).- Resolver Y 
  

V aprópar el réparto de utilidades.- j).- Conocer y apro 
  

+ 
  

bar qnualmente las cuentas y balances que presente el Ge 

t 

rente General.- k).- Aprobar la formación de fondos de 
  

reserva especiales.- 1).- Resolver sobre el aumento 

  

10 

11 

12 

de capital, ampliación del plazo de duración de la com 
  

pañía y cualquier modificación del contrato social.- 11)| 
  

En caso de disolución de la compañía, nombrar liquidador 
  

y establecer el procedimiento de liquidación.- m).- AcorF 
    

dar la creación de sucursales, agencias o subsidiarias 
  

13 en el país o en el extranjero.- n).- Acordar la parti 
  

14 
cipación de la compañía en la constitución de nuevas so 
  

ciedades, así como también la compra de derechos, accio 
  

nes o participaciones de obras companíiías.- Nn).- Auto- 
  

rizar al Gerente ceporál para que efectúe transacciones 
  

  

que involucren 44 adquisición, venta o hipoteca de bienes 

raices.- CAPITULO QUINTO: Del Pre 
  

sidente EJjecou ti or- ARTICULO 

VIGESIMO - TER CÁR O0:= Nombra nó n 

to:-= El prorídente Ejegfativo podrá o no ser fócio de 

la companjá, será nombrado por la Junta Gerféral, durará 
  

cinco ¿fos en sus fupefones y podrá «ser indefinidamente 

4 

reelegido.- ARTICULO VIGESIMO C UAR 
  

  

  

TO: Atribuciones y deberes :- 
    

Las atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo son: 
    a).- Supervigilar el desenvolvimiento de la compañía y 

rn? 

 



cumplir con las leyes pertinentes, estos estatutos y sus 
  

reglamentos.- b).- Cumplir con las funciones adminis- 
  

trativas que le determine la Junta GeneraX Cc).- Fir 
  

mar los nombramientos del Gerente conca y de comisa- // 
  

10 

11 

12 

18 

14 

15 

rio; en el caso de que éste último haya sido nombrado. 
  

  

  

d).- Firmar, junto con el Gerente General, los certifi 

cados de aportación.- e€e).- Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones emanadas de la Jyn ta General; y, f).- Con 
  

vocar y presidir las sesiónes de las Juntas Generales y 
  

firmar las actas. Ú A Pp YOT ULDO SEXTO: Del 
  

Gerente Senfrali ARPICULO v 1 

GESIMO oO U 107 O:-= Nom yr am ient 0:- 

El Gerente General boará o no ser focio de la companía. 
A 

Será nombrado por la Junta General, durará cinco años / 

Y 

  

en sus funciones y podrá ser indefiridamente reelegidh. 
  

ARTICULO VIGESIMÓ. SEXTO: Atri 
    

22 

23 

24 

25 

26 

27 

buciones y d e > Ar e s :- Son atribuciongs| 

y deberes del Gerente Genekat: a).- Ejercer la coto 
  

sentación legal, judicial y extrajudicial de la oénpañía. 
  

- HE 
b).- Administrar la companía.- C).- Cumplir'con las 
  

leyes pertinentes, con estos estatutos y sus reglamentos 
  

y con las directivas de la Junta General.- d).- Convo 

  

car a Junta General y actuar como Secretario de ésta.- 
  

e).- Organizar y dirigir las oficinas administrativas 
  

de la companía y los departamentos técnicos, de ventas, 

  

  28 

adquisiciones y contabilidad.- f).- Dirigir y firmar 

la correspondencia de la companía,- 9g),.-— Cuidar los - 

libros sociales de la companía, en especial, el de actas 

a 
“o 

  
 



»
 

a
 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

2 EN > 

lA sfnlea General.- h).- Celebrar y firmar contratos 
£ 

/ 
/ ori páción de la Junta General, los determinados en el 

d 

q 

e 

0 patalsu validez precisen de escritura pública y, con 

a 
  

  

Pares ufo vigésimo segundo, literal m), n), n) de estos es 
| - 

" tatutos, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 
  

h 
décimo segundo de la Ley de Companías.- 3i1).- Celebrar 
  

y firmar contratos a nombre de la companía.- 3J).- Pre 

  

sentar propuestas de licitación o concurso de ofertas, 
  

en nombre de la companía.- k).- otorgar poderes especia 
  

les y, con autorización de la Junta General, nombrar fac 

  

tores y otorgar poderes generales.- 1).- Firmar, con 
  

el Presidente ejecutivo, los certificados de aportación. 

  

11).- Firmar el nombramiento de Presidente Ejecutivo y 
  

de Gerentes funcionales.- m).- Ordenar y supervigilar 
  

la elaboración de la contabilidad, el balance anual, in 
  

ventarios y cuentas de pérdidas y ganancias.- n).- Ren 
  

dir informe anual de su administración a la Junta Gene- 

  

ral, así como 4acilitar toda información que le solici 
  

te al cowfsario, en:el caso de que éste haya sido nombra 
  

do. ñ).- Informar a la Junta General sobre el presu 
  

puesto de gastos de la companía y su financiamiento.- 0).     

Presentar a la Junta General la propuesta de reparto de 
  

utilidades y, si fuere necesario, la formación de fondos 
  

de reserva especiales.- p).- Designar y remover el per 
  

sonal de la companía y fijar sus remuneraciones y funcio 
  

nes; DA Abrir y manejar cuentas bancarias en el - 
    país”0o en el extranjero, y firmar sus respectivos cheques. 

E,   CAPITULO SEPTIMO: De los Geren 
  

a yes 
Ú 

 



tes funcionales: ARTICULO VI 

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 GESJIMO SEPTIMO: Nombramjijien- 

8 tos Y atribuciones de los 

4 Gerentes funciona e s:-=— La Junta Gene 

5 ral podrá nombrar el número de entes funcionales que 

5 considere convenientes para la_buena marcha de la compa 

, nía.- En el nombramiento dé cada uno de los Gerentes fun 
£ 

cionales se detormingrá gué funciones, remunegadiones Y 
8 

duración en Á cargorí En el caso de qu no de los Ge 

: rentes Funcionáles subrogue al Gerentgé General, durará - 

10 

11 un año/ón el cargo, y esta función deberá estar expresa 

12 mente establecida en su respectivo nombramiento.- Los 

.3 Gerentes funcionales no podrán ser representantes lega- 

5 les de la companía, salvo pxÚcaso del Gerente funcional 

que subrogue al Gerense General, cuyo nombramiento debe- 
15 7 

16 rá ser inscrito.- CAPITULO OCTAVO :- 

27 Subrogacionesci ARTICULO VIGE 

.8 SIMO OCTAVO: Subir ogac ones :- 

En el caso de ausencia de los a inistradoresí éstos se 
19 . / 

| rán subrogados é la siguient manera:- a) .- Al presi 
20 £. 

91 dente Ejeculhvo, el cerent/ Sener). Al corbnte 

22 General, el Presidente et, En_caso de au- 

28 sencia del Presidente Ejecutivo y del Gerente General, 

94 le subrogará a éste último, el Gerentgfincional que haya 

25 sido designado en su nombramiento. É € A p 1TITUTLO- 

26 NOVENO: Del comisario: ARTICU 

07 LO VIGESINO NOVENO: Nombra- 

miento: En el caso de que la Junta General creyere 
28     

  
   



10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

22 

"23 

24 

25 

26 

27 

28 

o UU 

TICUTLO DECIMO CUARTO: Diso- 

e 

lución: La companía podrá disolverse por las si- 
  

guientes razones:- a).- Por el cumplimiento del término 
  

fijado en el contrato social.- b).- Por conclusión de 
  

las actividades para las que se estableció o la imposi- 
  

bilidad manifiesta de realizar el fin social.- c).- Por 
      

pérdidas de reservas y de la mitad o más del aapital so- 
  

cial.- d).- Cuando se una con otra compañía para for- 
  

mar una nueva que le sucederá en sus funciones y obliga- 
  

ciones.- .€e).- Cuando sea absorbida por otra companía, 
  

que continuará subsistiendo.- f).- Por acuerdo de los 
  

socios o de la Junta General.- g).- Por traslado del do 

    
  

micilio principal de la companía a país extranjero.- h).-   
  

Por resolución judicial o de la Superintendencia de Com 

pañíar en los casos previstos en la Ley de Companíias. 
  

  

ZYotra causa determinada por la ley o el contrato social.- 
  

| 

iY.- Por quiebra de la companía.- 3J).- Por cualquier - | 
o 

| 

ARTICULO TRIGESIMO o UA nro vor 
  

ma Ss aplicables: Para 19/a1501ución y li | 
  

quidación de la companía se aplican có las normas con- 
  

  

  

  

  

  

tenidas en la sección Décima Primery/ reformadas en la Ley. 

de Companías.- ES TUTLO D E ec I M O SEGUN 

DO: De las dispos iciones q e 

nerales:iso ARTICULO. TRIGESIMO- 

SEXTO: Intereses contrapues o- 

tos: En el manejo de los negocios de la companía, el 

Gerente General deberá mantener completamente separados 

      sus intereses personales de los de la companía.- AR - 
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cecosablo. podrá nombrar un Comisariof para el estudio 

l£ifancllero de un período o situación determinada.- AR 
  

As ULO TRIGESIMO: Atribuciones 
    

beresi- La Junta General establecerá las 
  

atribuciones y deberes del comisario, «ara el desempeño 
  

RA
 

  

  

  

de sus funciones. CAPITU TO DECIMO:-  E- 

J erc i e i o financiero anual: AR 

o TICUTLO TRIGESIMO PRIM E R O: - Y t 1 

lida a: es :- Los beneficios netos de la companía, 
  

que resultaren del ejercicio anual, luego de haber sido 
  

separadas las sumas designadas a reservas y pago de uti 
    

lidades a empleados y otras deducciones previstas en las 

  

leyes especiales, se llevarán a la cuenta de utilidades 

por distribuir, que quedará a disposición de la Junta e 

   T l C U L 0 T RIGES M O SEGUN 
    

    

D O:- Reservas :2- Para la f8rmac ión de la reser 
  

    
va legal de la compañía, se separgfrá de las utilidades 

  

  

líquidas Y realizadas, un A ciento anual, hasta 

  

completar, por lo menos, un esúivalente al veinte por cien! 
  

   

ARTICULO. TRIGES 1 

MO T ERCERO: De 1 e J erc 1 c 1 o eco 
  

nómico:- El ejercicio económico de la compañía, co- 
  

mienza el primero de Enero y termina el treinta Y uno de 

Diciembre de cada anñno.- El Gerente General dispondrá que 

a esa fecha, se efectúen los inventarios generales, así - 

|   
oca 

Í 

| 
i 

  

como el b ánce general. Y las cuentas de perdidas y ganan 
  

   
CAPITULO DE e 1M O PRIMER O: - 

    

Disolución y liqui a ación: AR- 
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RIGES II 

jeto social de' la compañía, 

responderá] pecuntarianente pd 
| | | 

penal al a que hubiere lugar.- - AR 

Se entilendo 
; : l 

   
socios suschibe 

¡se halla dividido en UN MIL 

jente cuadio: me 
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SR, CARLOS ARTURO HIDALGO OROZCO ” 5.(Q00,600 // 51 004,60 

DR, ARMANDO GONZALO BANDOVAL VACA 95.000,: 195 

250. q00.9o/ 350, 000,98 SR, ALFREDO GUSTAVO GALEFSKI » 

  

TOTAL: o Lado) 550. (00,09 5501 000,0 

AT 

Los [socios [se compirometen|a pagat el salay/ del capital suscrilto en el plazo|de kn año E se|-     
      

contará desde la fecha del inscripción en esta Escritura en el Registro Mercaáantil.-| DOCUUME     TOS HIABILI F AN TES|:- |Certificado Bancario de Aperture la|cuenta de integra - 

| 
ción de capital.- Autoriración de inversión naciohal del señpr Á1Erbao Gustavo Galefski.+ Us-       ted señor Notario, se dignaxá agregar locas cláusulas de estilo, para la plena validez de - 

! ¡ 
; ! |                                                   

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NISTARIO/JE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION NÍ M7 406 

  

SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita- 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

de julio de 1987, publicado en el Reg Oficial N* 738, de 29 de 
EN USO de las atribuciones que le eS el Decreto N* 3095, de 28 

julio de 1987. 

    
y la diferencia será” 
de la Compañía que se denominar 
social será de S/. 1'100.,000. 

El objeto social de la compañía será : 

a) Importación, exportación, distribución y comercialización de - 
productos y equipos de uso médico y paramédico, productos quími- 
cos , farmacéuticos, materiales e instrumental oftamológico y de 
optométrico. . 

b) Exportación de productos artesanales, agrícolas, agroindustria- 
les, industriales y productos del mar,en general. 
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elevada a escritura pública con todo el valor legal 

dad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de -— 

=9- 

esta escritura pública. firmado).- Señor doctor don 

Teodoro Puertas NA Abogado del Colegio de Abo 
Y 

gados de Quito, con matrícula profesional número mil 

cero diez seis.- Las | z y Hasta aquí la minuta que queda - 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se- 

observaron todos los preceptos legales del caso.- 

Y, leída que ha sido integramente la presente escri 

tura, por mi el Notario a los comparecientes, éstos 

para constancia se ratifican y firman conmigo, en uni » 

ue que, a la firma de la misma, dichos comparecientes me 

presentaron sus respectivas cédulas de identide«d, pa 
E Ed   ra su debida y cabal identificación, de lo/que tam- 

A 
  » 

bién hoy doy fe.- firmado) .- Señor cabros Artuyo Hidal”” 

    ] 

go.- Cédula diez y siete-cero ocho cero ano fieve ocho ' 

  

seis-dos.- firmado).- Señor doctor armandf Gonzalo San 

  
* 

doval Vaca.- Cédula de Identi ad número diez y siete-ce 

  

ro cuatro uno dos ocho uno fleve-seis-- firmado) .- se 

  

ñor don Alfredo Gustavo dotetoki León. - csáata de Iden- 

  

tidad número diez y siete-cero ocho cero/no cuatro cin 

  

elo dos=cin5o-- firmado).- Señora doña María Elizabeth- 

  

salinas/4e Sandoval.- Cédula de jfentidad número diez y. 

  

siete-cero siete uno nueve ocn ano cero-cinco.- firmado) | 

  / 
Señora doña Sofía del Carmen Pastenes de GalefsKi.- Cédu 

  

la de Identidad número diez y siete-cero ocho cero uno tres 

  rr 

dos cuatro-sels.- tirmado).- El Notario Décimo Séptimo- 

            doctor Nelson Galarza Paz.- DOCUMENTOS HABILITANTES :----       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

        fer «Águirre A; f 

É tonal Administrativa 

y de Recursos Humanos 

MIC1P 

 



B Q.- NO 348277 
banco de prestamos Y . 
  

    
    
  

  

  

    

LS, 
- MONEDA | DIA MÁS y AÑO OFIL | DPTO. + SECCION: 7 

COMPROBANTE CONTABLE A => ml AAA MO 
| 26-03-89 1 3 

CODIGO : a a MONEDA EXTRANJERA MONEDA NACIONAL” | 
CONTABLE NOMBRE DE LA CUENTA DEBE HABER DEBE H ER ( 

y Ñ 
2-2101,10 DEPOSITOS MONETARIOS —. o e e 550.000,00 Y 

1-24.03.05------|- INTEGRACION DB SS lr e] 50.000,00 | 

a . AN o ON Me AS 
E 

A errar 

| BANCO "17 

Fs 
1 

  

26H A 

SON : TOTAT Y 
        

        
    

   

   

  

N/D cta. 13-00075-1, A 
CONCEPTO.- Depósito para integración de capital de la É 

Así: Armando Sandoval Vaca $ 195.000,00 
Alfredo Galefsk1í León 350.000,00 . 
Carlos Hidalgo O. 5.000,00 

Hecho per tordo | 

Jn, Le 
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torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, en once fojas útiles, firmándola y sellándola 
      

en la ciudad de Quito, a los veintiochorAías del mes 
  

de Marzo de mil novecientos noventa. É,,     

      
  

ARTO DECIMO SEPTIMO DEL a. 
    

    

_ la Superintendencia de Compañías , méciante R 16 

número 90.1.2,.1 949., de feche 17 de abril de 1900, 

tome nota sl marcen de la congál tución de la Compañía 

GALTASAN C L”DA,, otorrada afíto mí el 27 de marzo del 

_ año en curso y con le aprobáción hacha por dicha Suez 

Ry A oz O0Nto Dando cumplimiento a 10 géáenado por _- 

  

  
  

      

  

    

* 

    

intendencia , Quito , a veinte de abril de wil nove» 

cientos noventa . 81% FOTARTO? -» 

      

    

  

    

  

” De Nelson Galarss Pez.,   

  

    

  

  

          

 



Con este fecha queda inscyito el presente Decumento y la Resclusiéón 

número quinientos cuarente y nueve, del señor Intendente de Compa- 
fas de Quito, de 17 de ebril de 1990, bajo el número 656 del Regisó 

tro Mercantil, tomo 3121,.- Queda archivada la segunda copia certif1i e 

ceda de la escritura pública de constitución de la compañía "GALVA = 

SAN C. LTOA.”, otorgada el 27 de marga de 1990, ente el Natario Déci 

ma Séptimo del Cantón, Dr. Nelson Galarza Paz.- Se fijó un extracto 

signado con el númere 475.- Se dá así cumplimiento a 16 dispuesto en 
el Art. Cuerta de la citeda Resolución, de conformidad au lo estoble- 

cide en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicada” en el Rola 

tro Oficial 878 de 29 de ugesta del misma afñe.- Se anotó en el Reper 
torio bujo el número 487%.- Quico, e veinte y cinoe de abril de mil 

IN EL REGISTRADOR, - 

A . a 

O mp, das lose o Gar dul (Cas ad: Pas 

e 

REGISTRADOR MERCARO DUL CARTON QUITO 

          

  

  

 


